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ABHÍNISTRAClON CENTRAL
GOBIERNO DIL LA NACIÓN

Ministerio de Ia’Gobernación

DECRETO de 30 de septiembre de 1948 
por el que; .se dan normas para la 
celebrácíón de elecciones municipa
les. («Boletín Oficial del Estado» del 
día 7 de octubre), r - à* "

Autorizado e} (Jobiefno, por la Ley de 
Régimen Vocal de diecisiete dé julio de 
mil novecientos, cuarent^i y cinco,' para 
desarrollár las Basées octava yrnovená, 
con Independencia del Jextd articulado 
de dicha,Ley, se estima llegado el mo- 
''naento de hacer usó de tal autórización 
para , dictar las normas conforme a las 
cuales habrán dé sér elegidos, por el libré 
sufragío. de sus convecinos, los Conceja
les que, ostentando legítírnamentéJa re
presen tacióñ dé los grup'os dé Cabézas de, 
Familia, Organismos sindicales y Enti
dades económicas, culturalés ’q profe-, 

' sionáles, hañ dé constituír, conforme a 
las nuevas directrices: legales, eficácfes’ 
órganqs de gestión/ para conseguir los 

, fines económico-administrativos asignar 
dos a los Ayuntamientos. ' ' ' ,

• En su virtud, a propuesta dek Minis
tro de la Qóbernación y previa delibera
ción deLConsejo de Ministros,

’ DISPONGO^'

Artículo primero. . Las elecciones que 
se celebren para designar a la totalidad 
dé, los Concejales qué han de Integrar' 
los Ayuntamieptos que se constituyan . 
conforme à lá Base; octava de la Ley de 
Régimen Local de diécisiete" 4e julio, de 
nill .novecientos- cuarenta y cinco, se 
ajustarán a las presciipciqnes del pre
sente Decreto: ;

SECCIÓN PRIMERA ‘

De las .elecciones en general
Aí^lculo segundo. Los Concejales dé 

. «ada; Ayuntamiento serán designados 
por. terceras partes, en la siguiente 
Íormá: J
_Uno. - Por elección de los veciftos 
Cabézas de Familia.

Dos. ;Por. elección de lós Organis- 1 
mos sindicales radicaptes' en el téi;rnino /1 
municipal..

Tres. -Por elección que'harán, Jos 
Concejales représentantes de' los' dos
grupos anteriores entre Vecinos 'miem
bros de Entidades .económicas,, cultura- . 
.les o profe^ionale’s, radicantes en el fér- 
mino municipal: o si éstas.no existiesen, 
entre vecinos de reconocido prestigio en 
.là localidad. - j - . . .

, . Artículo tercéro.- Las elecciones mu- , 
nicipales serán convocadas por Decreto 
y »tendrán Jugar dentro de jos sesenta ' 
días siguientes a la publica.¿ión del mis- . 
mo en el Boletín Oficial del Estado-,. 
debiendo mediar por lo menos .treinta 
entre la fecha de la convocatoria ,y la 
que se fijé para comienzo'de las votacio
nes, que se .verthcarán. en tres domin
gos Consecutivos a fin' de elegir los tres 
grupos de,Concejales a que se refiete el 
artículo anterior y por el mismo orden

. en que aparecerí enumerados.
. Artículo cuarto. Son electores:

,1 "Artículo §exto; No pueden ser elec- 
1 tores:

Uno. Los comprendidos en cualquie
ra de los casos que enumera el artículo , 
tercero de ia Ley electoral de ocho de 
agosto de mil novecientos sieté.

Uno. Para, la designación del tercio 
de representación familiar todos los es- 
pañoles, vecinos del respectivo Munici
pio y mayores de veintiún años, o 'me 
ñores éniancip^d'os.qije hayan cumplido 
los dieciocho, varónes ó mujeres, ins
critos én el' Censo electoral de Cabezas 
de fanjília. : ' '

Dos. Para la designación dél tercio 
de fepjesentación sindical,. los españo
les de uno u otro sexo,,vecinos y niayo- 
res de veintiún años, 0 de dieciochb en 
caso de estar emancipados, que se hallen 
afiliados a la Organización 'sinÍJical, 
rñediante adscripción directa a alguna 
de sus Entidades radicantes en el térmi-‘ 
no municipal y.que hubieren'sido» nom-' 
brados ComprOmiisarios al efecto.. , '

Tres. Para la designación -del tercio 
■ rèpresenïativo de En-tidades ecohómicas,- 
culturales o profesionales, los vecinos 
que ostenten la cualidad de Concejales 
electos por los dos grupos anteriores. 
' Artípulo quinto. Todo elector tiene , 
el derecho y la obligación de votar, pu
diendo excusaxse únicamente de hacerío 
los mayores'de setenta años, los impé-» 
dídos físicamen;te, los clérigos y religio
sos, los ' Jueces, de primera instancia, 
municipales y comarcales.en sus respec-. 
tivas demarcaciones jurisdiccionales y 
los Notarios én el territorio del Colegio 
a que pertenezcan. .

Dos. ' Los vecinos Cabezas-de familia 
que..hayan.perdidoJa patria potestad, 
■pordecisión- de Aulor-idad competente.

Tres. Las personas exceptuadas eñ el , 
apartado B) del articuló segundó, del 
Reglamento sobre orga'nizáción y fun
cionamiento de 'lós Ayuptamienfós de ' 
diez de julio de mil novecientos veinti- . 
cuatro.- ' 1 *

Artículo séptimo. Son elegibles,pára '' 
el cargó dp Concejal todos,los españo
les varones o mujeres, vecinos: del res
pectivo Municipio, mayores de veintitrés ' 

jáños, que.sepan leer y escribír ,y en ' 
quienes-iConcurran, á más de estas con
diciones generalesde ' elegibilidad, las 
particulares, referidas a cada uno de los 
grupos representativos que seguidamen- » 
te se expresan. .

Para ser elegibles en calidad de repre
sentantes de la Institución familiar, se 
requiere inexcusablemente, la condición 
,de Cabeza de Familia. ' '

Para serl.o como fepfesenta,nte deja ' 
Organización sindical, es" requisito ín- 

- prescindible hall.arse afiUado a Ía misma 
mediante adscripción directa -a alguna 
Entidad ddtn 13liada en el término mú- 
nicipaj.' . ' '

Para serio en concepto-de represen- 
' tante de las Entidades económica^s, cul
turales o profesionales- radicantes en el • 
térrñino,.es condición necesaria pertene-. ' 
cer como miembro a cualquiera de ellas;

. y euando, por no existír nlríguna eñ el 
territorio del Municipio, hubiera de diri-' 
girse la representación de este grupo a • . 
vecinos no calificadoscorporativamente,

' bastará que/éstos gocen de prestigio en • 
la localídadi *

- A rtic uj cf ó c tav o 1-' Es tá n in capací tád o s 
para el ejercicio, del cargo de Conc-éjai:

Uno. Los que' se encuentren com
prendidos en alguno de los casos que 

'enumera el artícúlo sexto de este De- .
creto. '

Dost Los funcionarios én activo de 
la respectiva Entidad local y los emplea- 

. dos de servicios pór ella raunicipáli- 
zatfo.^.

Tres. Los que estén interesados eri
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de la lis fade candidatos proclamados 
cüanlos sean los Concejales qué hayan 
de elegirse por el respectivo distrito.

Artículo dieciséis. Serán proclama
dos candidatos á'Concejales por el gru-, 
po de Cabezas de Fám.ltta los vecinos 
que lo soliciten por* é^í.tq.de la Junta 
Municipal-del Censor, o. sean a lá misma 

¡ 'propuestos por quienes 'estén.facultados- 
pará ello, en él tiempo, qüe medie desde , 
la cónvocátoria de las elecciones hasta 

r quince días antes del señalado para su 
celebración y reúnan, algunos de los .re--. 
quisitos siguientes: ,

Uno. Estar desempeñado- o hapei; 
desempeñado el cargo de Concejal en el 
propio Ayuntamiepto durante-un año 

1 como mínimo'. '
/ Dos. Ser propuestos., por dos Procú- 
'radores o ex Procuradores en Cortes, 
representantes de las Corporaciones Lo
cales de la provincia; por tres Diputados 
o ex Diputados provinciales: o por cua> 

’tro Concejales b,ex Concejales del mis- 
moAyuntamiento. ,,-

Tres. Ser propuestos por vecinos Cá; 
bezas de Familia, incluídos en el Censo 

• electoral, del respectivo distrito, en nú- 
1-mero.no inferior a la vigésima-parte del 

total de electores. .
Artículo diecisiete.. Cuando sé, den 

Ias circun-átancias primera ó segundá del 
artícúlo anterior,' deberá ácompañarse a 
las instánciás o propuestas la documen
tación que acredite de modo, fehaciente 

1 la concurrencia,en 'lo§ candidatos o en 
sus proponentes de las cualidades que 
Sirven dé tííulo a la proclamación. . > 

k Los que, invocando la condición tercera 
del mígmo artículo/ áspiren a sér procla
mados medláñte propuesta directa de , 
los electores, habrán de justificar .ésta 
por escrito,'presentando ál efecto con su 
solicitud el docum.entó 'o.losdQfcùméht,os 
en qué consten', notarialmente autentica
das. las firmas de los . proponentes en 
número ño Inferior-ai, légal establecido.

■ En todo, caso: a Ía-petición dirigida 
' por cada candidato,a la Junta municipal, 
deí Ceriso électoral acompañará declafa-, 
ción jurada en la que manifieste aceptar 
la candidatura y no hallárse incurso en 
nlngun.o de los supuestos que enumeran 
los articuló ^exto y octavo del presente 
Decretó. -

- Artículo dieciocho. La proclamación 
' de candidato? sé verificará por la Júnta 

municipal .deí Censo electoral en sesión 
’' pública celebrada el domingo anterior al 
| señalado para la elección, a las diez de là 

mañana, previo examen y comprobación 
de loS documentos presentados al efecto 
y además de la cualidad de electores.de 

i los próponentes, caso de. ser invocada la 
'condición tercera'del.artículo dieciséis.

í La Junta muñicipál del Censo electo- 
j ral expedirá y entregará a los candidatos 
j proclamados sendas-éertificaciones acre- , 
I , ditajiiyas-de su carácter de tales. ' - 
} Articuló, diecinueve, En el/siguiçnte' 

día al-en que tenga, lugar la proclama
ción de" candidatos, la Junta .municipal 
del Censoele,ctóral coniféccipnará una - 

t lista ínclusív?i de todos ellos; relaciona
dos por orden alfabético de primeros 
apellidos, que permanécerá- expuesta al, 
público en el tablón de edictos, hasta la 

r fecha señalada para la elección. . ‘ ,
.h .Artículo vein te. Los'candidatos pro

clamados tendrán derecho a presenciar, 
j todas las operaciones' electorales, por sí 
j o mediante apoderados, a nómbtar .un 
1 Interventor y'un. suplente por-cáda sec- 
Í ción. y a formular las reclamaciones y^ 

deducir Jos recursos qüe estimen conve-. 
nientes, . '

contratos o sumiftistros con cargo a 
fondos públicos dentro del término muy 
nlcipal. , ' /

CuatroJ Los. que 'tengan entablada 
* contienda judicial ó administrativa con 

el Ayuntamiento o con Establecimientos 
dependientes del mismo,-y los Abogados, 
y Procuradores que los .dirijan ó repre- 

' senten en el litigio.'
Cinco. Los industriales, sodios colec

tivos, gerentes, dire.ctores, consejeros o 
empleados de: sociedades, o “ empresas 
que ptoduzcan o suministren artículos. 

‘ municipalizadOs o presten servicios aná
logos á los Municipios, y los qüe desem-^ 
penen caTgos semejaptes en Empresas 
-concesionarias de servicios municipales. 

Artículo noveno. El cargo de Conce
jales obligatotio- y gratuito. / 

Podrán, no obstante, excusarse de 
desempenarlo los mayores de sesenta y 
cinco años, los impedidos físicamenté, 
las mujeres, los funcionarios de las, ca
rreras judicial q fiscal, los militâtes y 
los eclesiásticos. . .

: SECCIÓN SEGUNDÀ ,
De la elección dél tercio 

de representación- familiar
. Ái;íículo diez. La elección det tercio 

de Coricejálesde representación familiar 
\ se verificará mediante la emisión de su

fragio igual,'- directo y secreto, por los 
vecinos inscritos en el Censo electoral 
dé Cabezas' .de»Familia formado por la 
Dirección general del Instituto Nacional 
de Estadística, en cumplimiento del De
cretó de la.Presidencia del^obíerno de 
véiqtlnueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco', con las varia
ciones consiguientes a las altas y bajas 
acaecidas hasta el' treinta y uúo de 
dieiembrei de mil novecientos cuarenta j 
ysiete. .■ 1

> ’ Artfculo once. Para dicha elección 
cada, términd municipal constituirá un 
soló distrito electoral, con la división 
en secciones que sirvió de hase para la j 

.'confección del documento censal a que
• * se alude.en el artículo precedente. .■ 

Artículo doce. En término de cinco 
días, a partir de la publicación del De
creto de convocatoria, celebrarán sesión 
las Juntas municipales del Gpnso electo
ral con el, fin de designár los locales 
donde hayan de iristalarse los Colegios 1 
electorales, debiendo insertarSe dentro 

’ dé los diez siguieñtés.lá relación de los 
designados en el «Boletín Oficial»/de la 
provincia y darse a cortócer por los . Al
caldes aV vecindario, con reiteración y- 
utiUzando los medios divulgadores más i 
rápido^y^eficaces de que dispongan.

,, Artículo trece. Desigrfados los loca-
' les de referencia, los Rresidentes de jas , 

Juntas múnicipales dél Censo electoral. 
/ harán exponér al publicó, en las puertay 

de los mismos, las listas de eléctoÿes 
corFespondlentes'a cada sección, las qué- 
permanecerán expuestas hasta que la 
elección-Sí haya ver-ificado. '

, ' Artículo catorce. Sólo podrá ser ele
gido válidamente .Concejal quien prevía- 
mente haya sido proclamado candidato 
y aparezca incluido con tal. carácter eñ

* la lista cjue debe formar la Junta rnuhíci- 
pal del Censó, conforme a lo dispuesto, 
en el ártículó,19 de'este Decreto.

:Serán nulos y nó podrán computarse 
' a ningún efecto' los votos erñitidós -a fa

vor de quien no figure e,n la-citada lista. 
Artículo quince. Cada electo^ podrá 

votar, consignáñdolo al efecto en la co- 
.iresqondfenté papeleta, tantos nombres

' Artículo veintiuno.' La proclamación , 
de cándidatós equivale s su elección .co- / 

,mo Concejales en los distritos donde el j 
núrriero dé aquéllos no sea- superior al ,,j 
'de éstos. .. . 1 J

Artículo veintidós. En cada sección 
Zelactoral habrá una Mesa encargada de ,/ 
presidir, la votación, conservar el orden :/ 

. y velar por la pureza dél ,sufraglo,-que / 
estará integrdda por-ún Presidente, dos, / 
.Adjuntody los Interventores que pueden • 
.nombrar los candidatos proclamados. , 
conforme al artículo ,yejute.

Artículo veintitrés.. El, Presi,pen te y 
los Adjuntos deberán tener la cualidad - 
de electores en la Secció'n,en que actúen, , 
saber leer-y; escribir, y reunir además, < 
alguna de las condiciones siguientes: >?...

A) Poseer título académico ó pro-" 
fesional. i

Bj Ser beneficiárí» del régimen de .i 
Protección a’'Familias Numero.sas.
' Ç) Estar afincado en el Municipio de / 
que se trate o ej'ercer en su término ac- / 
'tividades de carácter agrícola, industrial .. / 
o mercan til, ya sea com,o empresario, 
técnico u obrero.

Articuló veinticuatro. Dentro de los i 
quince días siguientes a la publicación ' 
del Decreto dé convocatoria, losAlcaldes- ,, 
de toda España propondrán a las Juntas' / 
municipales del Censo respectivas loS 
eléctores que juzguen más idóneos para' c 
desempeñar los cargos, dé Presidente y ■, 
Adjuntos en cada una de las secciones ; 
'del.distrito electoral: cnnfecpionandp al/^ 
éfect,ó tres listas por sección, correspon- ■’ 
dientes a los apartados’A) B) y C). deF / 

' artículo auteriOr,* en huma que cada J 
lista-contenga séis nombres de electores j 
calificados, por riguroso orden a líabé-Ji 
tiçO y con numeración correlativa; , . s 

Artículo ''Veinticinco. Recibibas , las o 
própuéstas. Tas Juntas municipales del i 
CeñsOj.lás eslaminarán con objeto de ex- '■ 
cluír de las-listas a quiénes, no-reúnan / 
.la,cualidad,de electores, en las respecti- ; 
vas Secciodés: ' • • - ; 

' Err defecto de alguna de làspropues- / 
tas, las J.untas las suplirán séTeccionan- ; 
do cori libertad de criterio/seis electores 
de la Sección de que ss trate por Cada ' 
uno de los grupos A) Bj y C) del artículo 
veintitrés, y' formando eón elfos listas 
supletorias-. . ; ' . , 

Si por virtud de las exclusiones o a 
causa de insuficiencia ,de las propuestas, 

. el número de electores ihcluídos en cada , 
lista no llegare a seis,Tas Jurrtas lo corn-, 
pletarán pór-igual procedimiénto. - 

Artículo veintiséis. Dentro de los, 
ciricó días-sigóíentés.al en qué haya ex
pirado el término de revisión de las pro
puestas,' ias^ Jun-tas municipales del 

.Censo celebratári se,sión pública .para 
proceder a lá- designati:^ de lúS Presi
dentes, Adjuntos y. respectivos suplentes 
de Vas Mesas elécforaies. , 

A tal fin. díchá? Juntas sortearán eoú^ 
las tres listas a que alude el articulo' 
veintitrés, para determinár'de. cual de,, 
.ellas ha de. insacularse el Presidente de 
la. Mes4 en cadá Secejón, Cargo qoA. 
recaé'rá em el elector perteneciente aja 
lista^ fayorécidá, que resulte también J 
designado'por softeo entre los seis qu^ ' 
la integran. Fi que le siga en orden nO' . 
méricó en la propia lisjá, quedará auto- 
máticamente designado suplente. , ? _ . 

De igual forma se llevarán a cabo. 1 
.nOmbramientos de Adjuntos y ®’Jp'^'’|L 
rentre los electores comprendidos,en i* 
oirás dos listas. , - ? ., ,'• 

Ártículo veinlisieté. Al Preside ni ■ 
Adjuntos les sustituirán’ los supleoi 

‘respectivos y^ caso de faltar :
efectuarán nuevas designaciones P >
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Hechas Ias de-

; cubrir las-vacantes* en la forma antes 
i expresada. ‘

.Artículo veintiocho.
i. slgnaciones, se publicarán acto seguido 
; en el tablón de edictos, comuriicándose 
! además mediante oficio- a los;Presiden-. 

tes, Adjuntos y suplentes .nombrados,. 
para los que será obligatoria la acepta- 

■' ción, salvo si alegaren excusas justifica- 
.Jas cuya apreciáción quedará al' buen 
juicio dé las. Junias municipales del 
Censo, las que, casó de estimar aquéllas, 
-procedefán á nombrar los'sustitutos por 
el método establecido. . .

- En todo caso lás Mesas han de estât 
definitivaménte nombradas ocho días 
antes del señalado para la elección.

á' 
o.

a

a

a

a

^ - Artículo veintinueve. La Mesa*, com- J 
-puesta dei Presidente y dos Adjuntos,' 

se constituirá a las ocho de Já mañana 
del día fijado, para la' votación en el - 
local en que ésta haya-.de celebrarse, y 
desde la indicada hora hasta las hueve 
examinará,y declarará suficientes.-, eñ su^ 
caso, tas ¿redertcíales que los Interven-' 
totes presenien admitiendo a éstos, si 
procede, al ejercicio del- cargo, - . . 

Artículo treinta. La votación se veri
ficará simuitáneamiente en tridas las 
Secciones el día señalado, dando co- 

. * mienzó a las nueve çn punto de la" ma
ñana y continuando, siñ interrupción 
hasta las- cinco de la tardé. _ ■ 

Attiçulo treinta y. uno, -El proce- 
dlmlénto'electoral se regulará pór las , 

’ disposiciones contenidas en .el Título 
' sexto de.la Ley de ocho de agosto de mil 

novecientos- Siete, en cuanto, hace refe-, 
réncia a la elección de,'Concejales y no 
resultan modificádas por las del presen
te Decreto. -

Articuló treinta y dos. El jueves si- 
, guientda la elección, la Junta municipal 

del Censo electoral llevará a cabo, en 
sesión pública-,pue da,rá comienzo a las 

■ diéz -de la mañana y s^ prolongará sin 
interrupción tod’o el tiempo que sea ne
cesario, el escrutini.o general en el que 

"quedarán refundidris los parcialq^ de las 
distintas Secciones y pór resultadq del 
cual de hará la proclamación de Cotice-' 

r jales electos por el terciode Cabezas de 
Familia a favor de los candidatos que 
aparezcan con mayor número de votos 
de»los escrutados y computados en todo. 

• el distrito, hasta completar el número 
de-elegibles. ' .

.Si hubiere empate,.éste/se. resolverá 
en favor del candidato de rriáyor edad. 

De todas las incidencias rie la sesión 
■ se extenderá la oportuna aCta. circuns

tanciada, hácléndóse constar -en. ella el 
número de suffagios que respéctivamen- 
te hubieren obíériído lós candidatos, el 
■que también -se< hará,público seguida- 
mén.le en el tablón de edictos.- .

0'
le „1
le
le i

n
le

»

)8 A
!S, - 
l S 
Í^>?

;S 
Í 
8.:

. A cada candidato proclamado Conce- 
jabse le.entregará/credeñcial acreditativa 
deja elección recaída en su favor.

SECCIÓN TERCERA .

De là elección del tercio de representa
ción sindical

Artículo treinta y tres. .La elección 
del jérpio-dé Concejales de représenta- 

' clón sindical, se verificafá por lós Com
promisarios qué/a su vez elijan los voca
les de las Juntas sindicales dejas distln- 
fas Entidades que radiq,uen en el térmi- 

, - no njunicipal. *
- Artículo treirUa y cuatro. El número 

dé Compromisarios sindicalés será igual 
, ál décuplo del de Concejalés que deban 

elegirse por su grupo en el respectivo 
Municipio.

No obstante, cuando el núrriero de.Vór 
cales de las Juntas a qué se refiere el ar
tículo anterior no exceda del de los Com
promisarios que hayan de elejgirse, se 
concederá a todos ellos dicho carácter, 
éxCuíándoseia elección de estos-últímós..

Artículo treinta y cinco... Las Delega- 
ciories sindicales locales, con vista del 
núm'éro de Compromisarios que hayan 
dé élpgirse en el respecti-yo Municipio, 
efectuarán la dístríbueión del 'mismo 
entre las diversas Entidades radicantes 
en el término municipal, señalando los 
que hayan d.é ser designados poí cada, 
una, atendida su importancia y cantidad 
de afiliados.

Siempre que sed posible la designa
ción de Compromisarios sindicales se 
'llevara a cabo en forma que el númerá 
total de éstors se distribuya equitativa
mente entre las distintas categorías pro
fe si onale^ y finida des económicas. .

Artículo treinta y seis. ’ Lós.Corripró- 
mísários sindicales serán designados por 
eiprocedimiento de elección de segundo 
grado previsto en el Decreto de diecisie
te de julio de mib novecientos cuarenta 
y très sobre provisión de Jerarquías en 
las Unidades sindicales y Reglanjento 
para su aplicación de veintidós de mar-' 
zo de mil novécientos cuarenta y siete.' .

La eleeccíón de los Compromisarios 
sindicales deberá efectuarse el miércoles 
siguientes al dómingo señalado para la 
de los Concejales de representación fa
miliar y. eñ el día inmediato, las Dele
gaciones sindicales locates remitirán a la 
.Junta'municipal del Censo córrespon- 
dienté, un ,ejemplar triplicado, dos'cer
tificaciones: una expresiva de-1 nombre,, 
apellidos y domicilio de los Conipromi- 
sariós designados, y otra, con Iguales 
datos de los çandidatos a Concejales 
por la Vepreserttación sindical que,hubie- 
feu sido proclamados por la Junta local 
de ékcciones sindicalés. ' ' ' 

' Artículo treinta y siete. El Presidente 
de la Junta munícipal’del Censo electo*- 
fal. en él mismo día en que reciba las 
certificaciones a que alude H artículo 
anterior, citará rnediante -oficio á los 
jEompromisarios nombrados para que 
el domirtgoí siguiente, a las- díez de la - 
mañana, concurran a Celebrar .sesión 
bajo su presidencia y actuaUdo ' como 
Secrétariq el quejo sea de la Junta, con 
objetó de procjeder a la elección de Con
cejales de representación sindical.

- Comprpbadas'las eredenciales y acre
ditada, caso necesario, la persqnalídad
de los corríparecientes.^ se verificará la" 

. elección, constítuyéndose en Mesa élec
toral la^ propia Junta municipal del 
Censo, asistida de dos escrutadores, cu- 

' yos nombramientos, recaerán en los 
Compromisarios de mayor edad y más, 
jo-ven de lós que distan..
, Artículo treinta y ocho. Cada Com
promisario podrá vota.r, por papeleta y 
sécretamente, tantos nombres de los in- 
cluídos eh la certificación de .candidatos - 
prbclarnados cuantos sean los Conceja
les que hayan de designarse.

Serán nulos y nó podrán computafse 
a ningún efecto los- votos, emitidós a fa
vor de quien nojigufe en la citada certl- 
ficac^ión. -

Artículo treinta y nueve. Terminada 
la votación se procederá al eserdtínio, 
quedando elegidos y proclamados Con
cejales de representación sindical. los 
candidatos que obtengan mayor número 
de votos de los escrutados y có.mputa- 
dos, cualquiera que sea, el número de ^ 
Compromisarios presentes. , .

El empate quedará dirimido en favor 
, deb candidato de mayor edad entre Ips ' 
l incursos en el mismo.

Artículo cüarenta, “De la sesión a que 
aluden, los artículos anteriores se levan- ; 
-tará .acta, con .expresión dé todos los , 
asistentes, detaííando las incidencias

• surgidas y'consignando los resultados 
de las votaciones,'asr corno,' cualquier 
protesta o redamación' que eventual»- 
mente se produzca; acta que habrán de 
susctibir los componentes de la Mesa y 
todos lós Comprornisarios.

Seguidamente se. publicará en el ta
blón de edictos la relación de los Con
cejales electos en representación de los 
Organismos sindicales ¡.con expresióri 
de loS;VOtos que cada uno hubiere obte
nido z. entregándose a todos ellos sen- 
d'ás credenciales, justificativas de .su 
ñojribr^miento. , --i
. SECCION CUARTA' 7 .

Dé la elección riel tercio representativo^, 
de Entidades económicas,. culturales o. 

profesíónales, . , ;
Artículo cuarenta y uno. La.elec- 

,ción del tercio representativo de Entída- 
des económicas, culturales o profesiona
les. no integradas en la. Organización * 
sindical, se efectuará cónj^untámente por 
los Concejales que con antériorjdád.:hu- * 

‘bieren sido elegidos y proclainádoS en 
représentación de.los Otros dos grupos 
y habrá de recaer en candidato qué fi
gure en lista propuesta por el Goberna
dor civil.de la próvincia, comprensiva de 
un número triple, al .menos, del de Cón- 
cejales que hayan de elegírse.

Art.ícúlü cuarenta y dos. ' Para íos 
efectos de este Decreto se consideran; -

Entidades económicas, a las personas 
jurídicas conacifuídas pára el foménto^dé 
la riqueza pública o la defensa de ínteré- 
ses materiales de orden general, exclu-
yéndose expresamente-a las Cóm pan-las ■
mercantiles y Sociedades civilés'dedica- 
das prlv¿ativamente al lucro.

Entidades culturales, a las. personas 
jurídicas que. tienen como fines promo
ver, sin propósito lucrativo, la educación , 
ñacionah o suscitar la difusión.’riel saber 
en sus manifestaciones científica, litera^ 
ría o artística, cón exclusión de las So.- 
ciedades recreativás y de deportes.

Entidades profesionales, a las Asocia
ciones n-acidas para estímulo y;defensa 
.de los intereses mórales y,.materiales de 
determinados grupos de facultativos,, , 
técnicos, auxiliares o agentes, .que des
arrollan una misma acüyldad, pata-cuyo - 
ejercicio se exige nonsbramiento o.título 
oficial. '

Artículo cuarenta y . tres; En, tódos 
Gobíertios .Civiles se abrirá un Registro 
especial de las Entidades económicas, 
culturales y profesionales aludidas en el 
artículo precedente. " '
. Dichas^Entidades deberán soWeitar su 
inscripción en el'Registro dentro'del tér
mino de veinte días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del-Decre
to de • convocatoria, sin necesidad dé - l 
acreditar otro reqmsito que el de llevar 
como mínimo un año de existencia legal. 

’ Los Gobernadores estarán facultados 
para promover de oficio la inscripción 
de repetidas Entidades, reclamándoles. 
ai efeefo la docurnentación qué estime 
précisa.-

Artículo cuarentay cuatfo. Para qué 
la lista de candidatos quedé formada - 
exeluSivamento con miembros de dichas 

¿Entidades es requisito necesario qué el 
número,de tales miembrós sea igual o 

' -superiora la. tercera' parte del total de
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vecinos Cabezas'de Familia inscritos en 
el Censo. Los Gobernadores Civiles, 
caso de no alcanzar las Entidades domi' 
ciliadas en el término este volumen de. 
afiliación, decidirán los puestos que de- 
ben ser adjudicados a las mismas en la 
lista de candidatos, cubriendo el resto 
con vecinós de reconocido prestigio en 
la'localidad. • .

Artículo cuarenta y cinco. La lista dé 
los- caildidatos propiíestós deberá ser 
autorizada con la firma^y sello del Go- 
bernadór civil de la provincia y remitida 
al Presidente de là Junta municipal del 
Censo electoral, en, ejemplar trlplícadó, 
.con la antelación suficiente para que 
pueda ser expuesta al público y comuni- 
cada a todos los Concejales electores 
tres días antes, como minimo, del fijado 
para la elección.

Artículo cuarenta y seis. El Presiden' 
te de la. Junta municipal convocará a 
los Concejales.electos en representación 
de los grupos . fanjiUar y sindical para 
que el domingo siguiente al en que haya 
tenido lugar la designación de los últi' 
mos, a las diez de la mañana, concurran 

. a la sesión pública, que se celebrará a 
fin de proceder a la. elección de Con
cejales' representantes de las Entida' 
des económicas, culturales o profesio'. 
nales. - , ■

Será- aplicable, a esta elección lo dís- 
puesto-en los artículos treinta y siete al 
cuarenta, ambos inclusive, con respecto , 
a la d.e. Coñcejalés representantes de là , 
Organización sindical, sin Otras varian
tes. 'que la de entenúerse sustituida la 
denominación de Compromisarios por 
la dé Concejales, y 4a dé qqe los dos es-, 
crutadOres que han de asociárse a la

■ Mesa serán el Concejal de representa
ción familiar más joven y el de inayor 
edad de los pertenecientes al grupo 
sindical. .

- SECCIÓN QUINTA .

De los recursos
- Artículo cuarenta y siete. Todo espa- 
ñol que áe halle en el pleno de sús dere
chos civiles y políticos y tenga la cuali
dad de elector en un Municipio,, podrá 
impugnar la validez de la elección y sub
siguiente proclamación de Concejales, 
celebrada en el misrno, cualquiera que 
sea lá.- representación q-üe aquéllos os
tenten; interponiendo al efecto, en tér
mino de cinco días, contados desde el 

» siguiente al en que haya tenido lugar la 
proclamación del grupo de Concejales a 
que afecte, y ante la Audiencia Provin
cial respectiva,,recurso;de nulidad, que 
habrá de fundarse en vicio grave de 
procedimiento que pueda alterar el re
sultado de la eleccjón, o en carecer los 
Concejales procíamádos de las condL 
clones que enumera el artículo cuarto 
o hallarse incurso en alguno de los ca
sos citados en el artículo ocfavo.

El recurso deberá ser resuelto en el 
plazo de treinta día^ hábiles a contar 
desde su interposición.

SECCIÓN SEXTA -

De la constitución de los nuevos •
' Ayuntamientos

Artículo cuarenta y ocho. Transcu
rridos sesenta días a contar de, la fecha 
en que hubiere tenido lugat la última 
votación, se reunirán en la.Casa Gonsls- 

: tOrial y bajo la presidencia del Alcalde 
los Concejales ùlünïâmente proclama
dos .por la Junta m.unicipal del Censo.

Mínístei^io de la (gobernación

DECRETO de 30 de septiembre de 1948 
' por el que se convocan elecciones mu
nicipales..

Publicadas las necesarias disposicio
nes nórmativas y preparado el Censo 
correspondiente, estima el Gobierno He
lgado el mornento de convertir en realk . 
dad su propósito, ya anunciado de cele
brar elecciones en todo el Territorio na
cional, a fin de renovar,, de acuerdo con 
las directrices orgánicas de la Ley de 

. Bases de, Régimen Local, las Corpora
ciones' municipales, que constituyen uno 
de los elementos esenciales de la estruc
tura representativa de un Régimen que ' 

' ha, alcanzado su plenitud al través de 
extraordinarias vicisitudes históricas y 

* suscitado la, fervorosa.adhesión del pue
blo español, puesta de relieve en recien- 
iey memorable consulta de Referéndum.

En su virtud,'a propuesta del Ministro 
de la Gobernación yÿptevia deliberación 
del Consejo de Ministros,

- ' .DISPONGO . .

Artículo primero;—De conformidad 
coñ lo dispuesto en • el artículo tercero 
det Decreto del Ministerio de la Gober
nación de eíta misma fecha, se convo
can elecciónes en todos los Municipios ; 
del Territorio naclonal'a fin de designar 
en su tótalWad los Concejales que co- 

. ri;espondan a los respectivós Ayunta
mientos, según escala de población 
sigUieríte; '

.Hasta quinientos residentes, tres Coé- ’ 
cejales..

De quinientos uno a dos mil ídem, 
seis ídem.

Dé dos mil uno a diez mil ídem, noeVé 
,ídem. ' ,

De diez mil uno a veinte mil ídem, 
doce ídem'. ' ' i

De veinte mil uno. a- cincuenta mil 
ídem-, quince. ídem. ■

De cincuen ta mil .uno-a cien, mil ídem, 
dieciocho ídem. ' ,

Dé cien rriíl uno a qúinientos mil 
ídem, veintiún idem.

De más de quinientos mil íderp, vein
ticuatro ídem.

Artículo segundón Se señalan los 
días veitifluno y yelntiócho de noviem
bre y cinco'de diciemhre próximos-para 
que en ellos tengan lugar, respectivamert' 
te, las votaciones de los vecinos Cabezas 
de Familia: dp l-os Compromisarios 
designados por la. Organización sindl-j 
cal; y de los Concejales electos por los 
dos grupos anteriores, que han de elegit 
el representativo' de las Entidadés eco- , 
nómicas, culturalés y profesionales. 1

Dado en Madrid, atrein ta de sept le m'.| 
hfe de mil novecientos.cuarenta y ocho, i 
FRANCISCO' FRANCO .-El Ministro - 
de-la Gobernación,Blas Pérez Gonzále2,
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Abierta la sesión, sé.dará lectura álos 
nombres y apellidos de los Concejales 
electos por cada uno de los grupos a 
qüe se réfiere el artículo segundo de este 
Decreto; todos los cuales prestarán ju
ramento ante el Alcalde, quedando 
así posesionados dé sus cargos y cons
tituidos provisionalmente los Ayunta
mientos. '
r Artículo cuarenta y nueve.' En la mis
ma sesión resolverá la Corporación 
acerca de las,condiciones legales de los 
pro'clamados y quedará constituida de
finitivamente .con los Concejales que 
resultaren sin tacha, siempre que el nú
mero de ello^ no sea inferior a los dos 
tercios del que legalmente dèbe tenér.

Si no-se^obtuviere está mayoría habrá 
de procedérse á elección complemetaria 
para sustituir a los excluidos. J 
. Artículo cincuenta, Constituidos de- 
finitivamenté los' Ayuntamientos, éstos 
designarán por mayoría de votos, y en 
sesión que convoquen ai efecto, a los 
Vocales de lás Juntas vecinales de las 
Entidades locales menores que existie
ren en los respectivos términos, entre 
vecinos Cabezas de Familia con residen-; 
da en la Entidad de que se trate. ,

Artículo cincuenta y uno. - El hianda- 
to. de los Concejales durará seis años, 
renovándose los Ayuntamientos por mi
tad rada tres años.

La mitad de los -Concejales que, a 
.tenor de lo dispuesto en este Decreto, sé 
elijan por .cada' uno de los- grupos de 
representación famUiar^ sindical, y de 
Entidades, económicas, culturales o pro
fesionales, desempeñará el cargo duran
te tres'áñós solamente para que én lo 
sucesivo se dé en las Corporaciones 
municipales la alternativa normal de 
renovación y tengan sus miembros elec
tivos iguales períodos de ejercicio.

La primera renovación trienal afecta
rá, alternatiyámente y dentro de cada, 
grupo, a los Concejales ejercientes de - 
mayor y de menor edad hasta que se 
completé el número de los .que deben 
cesar.

Guando el número de Concejales de 
cada grupo, ño sea divisible por dOs. se 
estimará él puesto restante como no re
novable en fin del primer trienio; reno
vable al terminar el segundo y asi suce- 
sivaménte, ' .

En, los Ayuntamientos compuestos 
sóío'de tres Concejales, la-primera reno
vación trienal afectará al Concejal re
presentante del tercio de Gabezas de 
Familia, y la segunda a los Concejales 
qué ostenten, las'representaciones de los 
Ótganlsmos sindicales y de las Entida
des económicas), culturales o profesio
nales; siguiéndose eri. las renovaciones 
sucesivas idéntica rotación.^ ,

DISPÓSIGÍOWES FINALES,. .

Artículo cincuenta y dos. En fqdq lo 
no previsto en el presente Decretq,'regi
rán como supletorias las. 4ispósiciones 
dé la Ley Electoral de 8 de agosto.de mil 
novecientos siete.

Artículo cincuenta y tres. Queda au-- 
torizado el Ministro dé la Gobernación 
para dfictar las disposiciones comple- 
mentarlas'qúe exlja-lá aplicación de este 
Decreto, qué entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el EtÓletín. Ofi' 
dal del Estado.

■ Dad-O en Madrid, a treinta de septiem
bre de mil novecieatos cuarenta y pcho. 
FRANCISCO FRANCO. - El Ministro 
delà Gobernación,Blas Pérez González-

2.868
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Impffertt® dr la Diputación' píovindt^
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